
Hlod 

AGRICOLA ANFAJ S.A “EN LIQUIDACION” 

Guayaquil, 23 de junio del 2014. 

    gt 

Señora 

ROSSANA CECILIA ANDRADE CASSANELLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía AGRICOLA ANFAJ S.A. “EN LIQUIDACION”, celebrada el 

día de hoy, resolvió elegirla a usted LIQUIDADORA PRINCIPAL de la misma con las 

atribuciones constantes en el Art. 387 de la Ley de Compañías. En el ejercicio de su 

cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía para fines de liquidación. 

El Estatuto Social de La Compañía consta en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 30 de diciembre del 1994, 

la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de junio del 1997. 

Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría Cuarta de Guayaquil, el 31 de 

marzo del 2014, se aprobó la Disolución Voluntaria y Anticipada de la compañia 

AGRICOLA ANFAJ S.A,, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el 18 de junio del 2014, 

Muy atentamente, 

To aer (o Ls A 
AB. N£ISCO J R. RIVERA-HUNGRIA 

PRESIDENTE AD HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la Compañía AGRICOLA ANFAJ 

S.A. “EN LIQUIDACION”, para el cual he sido elegida. Guayaquil, junio 23 del 2014. 

ARA 
ROSSANA CECILIA ANDRADE CASSANELLO 

LQUIDADOR PRINCIPAL 

C.C. No. 0906233390 

  

AÑ LOS DATOS DE ESTA As INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SOAAQUIE ADJUNTA.       
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«$ Registro Mercantil de Guayaquil 

| NUMERO DE REPERTORIO:29.803 1 
FECHA DE REPERTORIO:25/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:13 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Julio del dos mil cat orce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía AGRICOLA 
ANFAJ S.A, EN LIQUIDACION, a favor de ROSSANA CECILIA 
ANDRADE CASSANELLO, de fojas 26.721 a 26.723, Registro de 

Nombramientos número 8.634, 

ORDEN: 29803 

AR NI AMA , DOLO LUPI FE DDO RINDA 

CRIAR 41 PRTILO uvan po. 

ARA 

     Guayaquil, 04 de julio de 2014 DELEGADO / 

REVISADO POR: lo 
1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
/ declarante cuando esta o este provee toda Ja información, al tenor de to establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

  

 


